
Num., 314 ( Cuatro cuartos) 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Sábado 10 de Noviembre de 1821. 
San Andrés Avelina, 

Las Cuarenta horas en San Cayetano de 9J á 5 I . 

E S P A Ñ A . 
Madrid i 6 de octubre. 

Sesión del 24. 
A p r o b a d a el acta de la ses ión an t e r i o r , se dio 

cuenta de una e x p o s i c i ó n de l apuntamiento constitucio
n a l de X a t i v a , en que manifestaba á las Cortes los 
sent imientos de g r a t i t u d que a n i m a b a n á aquellos h a b i 
tantes por la e l ecc ión ¿ e S. Fe l ipe de X í t i v a para ca
p i t a l de aquella p rov inc ia j las Cortes oyeron con agra
d o esta e x p o s i c i ó n , y se a c o r d ó que se hiciera m e n c i ó n 
en el acta. 

A la c o m i s i ó n que entiende en la reforma de aran
celes , se m a n d ó pasar una r e p r e s e n t a c i ó n del comer
cio de V i t o r i a , exponiendo el estrago que hacia e l cor
d ó n de l resguardo establecido a l l í , y solici tando que se 
quitase. 

Se p r i n c i p i ó " la tercera lectura del C ó d i g o de p ro 
cedimientos c r imina le s . 

E l Sr. Bahamonde propuso la siguiente adiccion a l 
a r t í c u l o ad icc ional presentado por la comi s ión de D i 
mis ión del t e r r i t o r i o en la ses ión de a y e r , y aprobado 
p o r las Cor tes , concebida en estos te ' rminos: oeAñádase 
a l a r t í c u l o que las Cortes declaran que siendo provis io
na l esta d i v i s i ó n , los electores de pa r t ido en las elec
ciones á la leg is la tura del año de 1824 y siguientes, 
hasta tanto que esta d i v i s i ó n tenga el c a r á c t e r de ley 
cons t i t uc iona l , pueden e legi r por diputados á Cortes 
i nd i s t i n t amen te á los naturales d vecinos de cualquiera 
pueblo de los que componen la misma p r o v i n c i a , con
cur r iendo en ellos las circunstancias que se previenen 
en \ a C o n s t i t u c i ó n . » 

Su autor la a p o y ó , manifesrando que h a b i é n d o s e 
d i v i d i d o algunas provincias en cuatro menores, su adic
cion se d i r i g í a ú n i c a m e n t e á que pudiesen elegirse por 
diputados de una p r o v i n c i a , que antes era parte de 
otra , a Jos i nd iv iduos que se creyesen convenientes, 
aunque viviesen en Ja otra provincia que hubiese sido 

u te de la p r i m i t i v a ; y se m a n d ó pasar á la comi 
l ó n la expresada a d i c i ó n . 

Se c o n t i n u ó la d i s c u s i ó n de l proyecto de decreto 
para la o r g a n i z a c i ó n de la m i l i c i a nacional activa. 

CAPITULO 11. 
Del reemplazo de la milicia nacional activa. 

A i t . 30 . ceGada pueblo t e n d r á o b l i g a c i ó n de man-
t r n e r siempre en la m i l i c i a activa el numero de i n 
d iv iduos que le haya correspondido para la f o r m a c i ó n 
de estos cuerpos, s e g ú n lo dispuesto en el c a p í t u l o an-
tcrior.fc A p r o b a d o . 

A r t . 3 1 . rcCon este objeto se f o r m a r á á pr incipios 
de cada a ñ o un a l i s tamiento general de todos los va
rones domici l iacios en el pueblo que hubieren c u m p l i 
do j 8 iiñüs duran te todo el a á o an íe r io r . c t Aprobado . 

A r t . 3 2 . »Sa declaran para este efecto domici lados 
^ n cada p u e b l o : 

» . « X o d o í ios que h u b i e r e n nacido en él ^ y no 

just i f iquen cen cer t i f icac ión del pueblo de su res idencia 
haber la fijado en otra parte antes del 1? de Julio anw 
terior. 

a? ccTodos los que hubieren pedido al respectiva 
ayuntamiento de cada pueblo la expresada cer t i f ican 
c ion para acreditar su residencia en él.cí A p r o b a d o . 

A r t . 3 3 . JJNO s e r á n comprendidos en este a l i s t a 
mien to los matriculados para hacer el servicio de mar.'* 
Aprobado. 

A r t . 3 4 . »Se precederá luego á sortear todos lo^ 
individuos alistados, ve r i f i cándolo por numeración, se-í 
gun el método prescrito en el decreto del reempla-* 
zo del ege'rcito de 14 de M a y o úl t imo.?? A p r o b a d o . 

A r t . 3 5 . 5>Luego que por haber c u m p l i d o su t i e a w 
po , per fa l lecimiento ó por cualquier o t ra causa sear 
dado de baja el m i l i c i a n o de un p u e b l o , le reem
p l a z a r á e l i n d i v i d u o que en el u l t i m o sorteo «acó e | 
numero m e n o r , ó el que le sigue si aquel e s tuv ie 
se exceptuado de hacer este s e r v i c i o , ó hubiese si-* 
do destinado antes á la m i l i c i a act iva , y a s í en lo» 
d e m á s casos ; pero no p r o d u c i r á baja para este efec^ 
to el ascenso de un sargento p r i m e r o á s u b í e n i e n t e a ' 
cuya pinza no r e p o n d r á el respectivo pueblo has t* 
que el ascendido cumpla en la m i l i c i a ac t iva «1 t i e m 
po de servi io forzoso prescri to por la ley.?? 

E l Sr. Zapata p r e g u n t ó si en el caso de liabersef 
de reemplazar l a baja de un i n d i v i d u o , ya por f a - ' 
l l e c imien to ó y a por o t ra causa , e n t r a r í a n en el ' 
sorteo torios los que haista entonces hubiesen c u m 
p l i d o 18 a ñ o s , porque de l o contrar io creia que no, 
e s p r e s á n d o s e esta circunstancia quedaban l ib res estos 
i n d i v i d u o s : lo que no creia arreglado á j u s t i c i a . 

E l Sr. Sancho r e s p o n d i ó : rcParu que se ver i f iquer 
el reemplazo es preciso seguir un sistema. Esto es 
que á pr incipios de cada aí ío se haga un a l i s t a m i e n 
to de los que hayan c u m p l i d o 18 a ñ o s , y que co« 
estos ind iv iduos se reemplacen los d e l a ñ o s i g u i e n t e ; 
cuyo m é t o d o se siga para sixnplificar mas esta ope 
r a c i ó n . Por un ó r d e n regu la r el numero de bajas que 
h a y a cada a ñ o s e r á i g u a l , p o r q u é el r eemplazo es 
por sextas partes j y de consiguiente los que han c u m 
p l i d o 18 años son los que c u b r i r á n las bajas que h a 
y a en aquel a ñ o . Es c ier to que si en e l mes de Se
t i e m b r e hay bajas j y se reemplazan con los i n d i v i 
duos sorteados en aquel a ñ o , no ent ran todos los 
que en los seis meses anteriores c i ^ i p i í e r o n 18 a ñ o s j 
p e r « t a m b i é n estos i nd iv iduos t ienen que r e e m p l a -
zar las bajas que haya en los 12 meses del a ñ o si
g u i e n t e , porque en pr inc ip ios de é l se d p b e r á h a -
ce? el alistamiento.r? Sé d e o í á r d suficientemente d i scu
t i d o este asunto, y q u e d ó aprobado el a r ü c u l o . 

A r t . 36 . ??Las exenciones para el reemplaz.) de l a 
m i l i c i a activa s e r á n las decretadas en 14 de M a y o 
ú l t i m o para el r e e ¡ n p l a z u del e g é r c i í o j pero e l ser
v ic io ett las mi l ic ias no e^ imt í del s e r v i c i ó «n el e g é f 



(2 ) 
c i t o , aunqns p i r a c u m p l i r e l e m p e ñ o en este se [abo-
Ustaá la u n t a d de l t i e m p o que se sirva en las p r i 
meras estando en p r o v i n c i a , y por entero el que e s t á n 
sobre las armas.?5 

E l S. conde de M o n t e n e g r o hizo la o b s e r v a c i ó n de 
•que se p o d r í a n exc lu i r de este a r t í c u l o los sargentos de 
•milicias , y aun los cabos, i 

E l Sr. S á n c h e z Salvador manifes td que no h a b í a 
una grande p r o b a b i l i d a d de que saliesen para el ege'r-
'cito los c a b o í , tanto por los pocos que h a b í a en c o m 
paración de los d e m á s soldados, cuanto porque t e n í a n 
t*ue entrar en este sorteo desde 19 años en adelante 
para salir a l e g é r c í t o j y como probablemente los ca
bos d e b e r í a n tener mas edad i en r azón de que no 
se daba este empleo á uno que acabase de entrar en 
la m i l i c i a , sino d e s p u é s de estar impuesto en todas 
las obligaciones que eran indispensables : resultaba que 
serian m u y pocos ios que saliesen a l e g é r c í t o . 

E l Sr. bancho d i j o : M e parece m u y fundada l a 
o p i n i ó n de l s e ñ o r M o n t e n e g r o , y creo que á lo m e 
nos deberia expresarse que ios sargentos estuviesen ex
c l u i d o s de l servicio del e g é r c i l o permanente , . para que 
<Íe este modo se lograse el objeto de que se e s t í m u l a -
sen á codiciar estos destinos. Pero creo que esto de-
3)e ser ma te r i a de una a d i c i ó n , s in perjuicio de que 
p é apruebe el a r t i c u l o . 

D e s p u é s de una l ige ra d i s c u s i ó n entre los Sres. 
<Goíí;n y Palarea q u e d ó aprobado- este a r t í c u l o . 

Á r t . 3 7 . ?5La ta i ia para reemplazar las bajas que 
ocurran en la m i l i c i a a c t i v a , s e rá de cinco pies m e 
llo:? á j o pulgadas.?: A p r o b a d o . 

A r t . 31). « L u e g o que el m i l i c i a n o de tm pueblo 
gea dado de ba ja , lo a v i s a r á el geí 'e que mande e l 
cuer po a l alcalde de l p u e b l o , qu ien d i spondrá - que 
e l reemplazo se presente en la m a y o r í a dentro d e l 
t é r m i n o preciso de 25 d í a s los que residen en e l d i s 
t r i t o , para que se le tome la n í i a c ioñ .w Aprobado . 

A r . 3 9 . ?5bi la c o m p a ñ í a d b a t a l l ó n estuviere fue
ra de la p r o v í i u i a , se p r e s e n t a r á el reemplazo en 
el pueblo destinado para la residencia de la plana 
m a y o r del b a t a l l ó n , en donde se filiará por el i n 
d i v i d u o del cuerpo que hubiese a l l í para este o b j e t o . » 
A p r o b a d o . 

A r t . 4 0 . fcEn la filiación de cada m i l i c i a n o se ex
p r e s a r á el d í a y a ñ o en que fue sor teado, y el n u 
mero que le cupo en suerle.fc Aprobado . 

A r t . 4 1 . ccSi los i nd iv iduos comprendidos en el ú l 
t i m o sorteo no bastasen á c u b r i r las bajas que ocur ran , 
lo v e r i í i c a r a n los sobrantes de l sorteo an t e r i o r : y si 
tampoco estos a lcanzan , los de l que a n t e c e d i ó , proce
d iendo s iempre por el o rden numérico.59 

D e s p u é s de una breve d i s cus ión se m a n d ó volver á 
la c o m i s i ó n este a r í í j u l o para que hiciese una decla
r a c i ó n sobre e l asunto. 

A r t . 4 2 . (¿Si en una c o m p a ñ í a ó b a t a l l ó n ocurr ieren 
bajas en un n ú a i é r o e X t r a o r U i n a r i ó por cualquier cau
sa , el pu; IJIO ó p n e b í o s que lo reemplazan lo ex
p o n d r á n á las Corles para que dispongan lo convenien
te.re Aprobado . 

A r t . 4 3 . wtíl m i l i c i a n o que mude de d o m i c i l i o con
t i n u a r á su servicio en ia coaipr^nía que se reemplace 
por el pueblo de su nu jva residencia^ pero esta baja 
110 la c u b r i r á el p u e ó l o de su anter ior d o u i í -
c i i i o hasta que dicho i n d i * i luo deje d e s e r v i r en la 
m ü i r i a a c t i v a , n i s e r v í r j t;j.ijpoco para c u b r i r el cu 
po de l cuerpo de su OJ vo n i c i i i o . ^ Aprobado . 
* A r t . 4 4 . ni , > vo) juta< i JS • que ae p n - á t n t e u a sen
ta r ¡JI ÍZU en Ja m b i - ia activa servirau para l i m a r el 
cupo de sus reapi c i n y á puei); ;s , y IUJ sr a . i i iu i í rá 
o t ra s u s t i t u c i ó n que la i ; ; d i v i Ju.i.j ; debiendo t i uer, 
t an to ios ViHuntár ios c o n u los sus t i iu tos , las c a i i d ^ -
d'-s expresadas en el a r l i c u l u ; p ro no se ad . iun-
r á u nunca n i cadetes n i c x t r a o ¿ e r ó s que no tengan car

ta de naturaleza.?? Aprobado . 

I A r t . 4 5 . (tSetan extensivos á la m i l i c i a nacional 
act iva los a r t í c u l o s 31 , 32 y 36 de l decreto de o de 
Jun io de este ano , que se han sprobado para e l e j é r 
c i to permanente.re Aprobado . 

A r t . 4 6 . PfEn la m i l i c i a ac t iva d u r a r á el servicio 6 
a ñ o s , y para contarlos se a b o n a r á doble e l ' t i e m p o que 
las mil iefes e s t én sobre las armas.w Aprobado . 

A - í . 4 7 . ccEl i n d i v i d u o que en este t i empo haya 
ob ten ido el empleo de sargento 2? p o d r á cont inuar 
su servicio en las mi l i c i a s mientras quiera.55 Aprobado . 

A r t . 4 8 . j jTodos los sa rgen tos , oficiales y gefes 
efectivos de los cuerpos de mi l ic ias p o d r á n ret i rarse 
d e s p u é s de servir seis a ñ o s en e l l a s , e s c e p í o los ca
sos de g u e r r a , ó cuando las mi l i c i a s estea sobre las 
a rmas .o í A p r o b a d o . 

CAPITULO III. 
De los ascensos en la milicia nacional activa. 
A r t . 4 9 . „ Todos los sargentos, subalternos y cap i 

tanes de i n f a n t e r í a que haya sobrantes en el e g é r c i i o , 
aunque sean efectivos , s e r á n destinados á ios cuer
pos de la m i l i c i a activa de sus respectivas provincias 
con dos tercios de su haber hasta que les toque se? 
reemplazados ó ascendidos en los cuerpos de l e g é i c i f o . ' * 

E l S r . Sancho m a n i f e s t ó que h a b í a un voto pa r 
t i cu l a r de los Sres. Romero A i p u e n í e y D i a z M o r a 
les , el cual se p o d í a leer. 

E n seguida , se l e y ó , y estaba reduc ido á que los 
o í i u a l e s y sargentos de l c g é r c i t o permanente que l o 
solicitasen pasasen á servir en la m i l i c i a activa , con 
l a paga i g u a l que disfrutasen hasta que les toease 
fer reempliizados en el e g é r c í t o permanente . 

E l Sr. secretario de la Guerra di jo : C ie r t amen te 
que d e b e r á n ser a t e n d í a o s ios oficiales supernumera
rios de los cuerpos en la m i l i c i a a c t i v a , poique m i e n 
tras eslaa en los cuerpos casi son embarazosos. Pero 
es necesario tener presente dos consideraciones , la p r i 
mera que se t ra ta de un í n t e r e s d i rec to é i n d i v i 
dua l de los d i g n í s i m o s oficiales supernumerar ios , a 
quienes se o b ü g a á i r á los cuerpos de m i l i c i a s , rer 
sul tando que el Gobierno no puede tener los datos com* 
p é t e n l e s para el efecto, porque todo el m u n d o sabe 
que los oficiales que e s t á n fuera del r e g i m i e n t o , n i 
son conocidos, n i ios g ' fes pueden tomar í n t e r e s po r 
e l l o s , n i los pueden calificar debidamente porque 110 
es bastante que e s t én caíí í icarios de h : ib i les , es ne 
cesario que sepan su p u n d o n o r , buena m o r a l i d a d y 
d e m á s circunstancias necesai ias. 

segunda cons ide rackn es que estos oficiales, 
puesto que han de volver a l ege ic i to , se consideran 
en las mi l i c i a s como jio propieiar ios , y por lo m i s 
m o no t o m a r á n el í n t e r e s que tomar ian sí fuesen 
á serv i r vo lun ta r i amente á estos cuerpos. 

E l Sr . S á n c h e z S i l v a d o r a p o y ó el d ic tamen de 
la c o m i s i ó n , manifestando que esta hab¿a consultado 
la e c o n o m í a para no proponer mas que ias dos te rce
ras partes del sue ldo , teniendo t a m b i é n en conside
r a c i ó n que habia muchos oficiales qu • ¿ o ü e i t a b a n es
to m i s m o . Y si esto se verifica ( a ñ a d i ó ) ¿no se l o g r a 
r á una e c o n o m í a de la tercera p:.irte de los sueldos 
de cst)á oficiales? ¿ A c a s o son n.-cesari^s iodos estos 
o ü c i a l c í supernumerar ios? Pasando estos i los cuerpos 
de mi l i c i a s , resultara que e s t a r á n sus c o m p a ñ í a s b i e n 
orgonizadas ; por cuyas razones creo que bebe aprO-
barse el d i c t amen la c o n i i í i o n . 

E l Sr. R o m e r o Afpuente dijo 1 E l voto p a r t i c u 
l a r que se ha l e í d o aotes no es mas que el ajitino 
a r t í c u l o de la c o m i s i ó n con una pc-queña v a r i a c i ó n . T e 
nemos una p o r c i ó n de oficíales sobraptes , ios cua
les de nada, s i rven IÍ h p a t r i a , porque sí harén r l 
servic io , le hacen en a l i v i o de los oficial' s e i e a ivos 
ri<jJ dusaio e g é r r i t o , es d e c i r , que sí estos 1'íi, 
de trabajar cuatro d í a s , no trabajan 



E l Sr. secretario h Gu?rra : Para que las 
Cor tes puedan proceder en este asunto con (iiscer-
r T i n i e n t o , debo mani les ta r quf? no hay una p r e c i s i ó n 
de comple ta r los cuadros en los cuerpos de mi l i c i a s , 
en ra^on de que el r e ea ipLzo se d e b e r á hacer por 
se í t a s .partes, y de consiguiente cada b a t a l l ó n e l p r i -
ine r ano , no t e n r i n 200 h o m b r e s , y seria super
fino que desde lue^o se le diesen tantos oficiales co
m o si tuviese 1200 . 

E l Sr. D i a z M u r a l e s : Si se aprueba el d i c t amen 
la c o m i s i ó n , cuyo objeto es dar un fuerte impu l so 
á la o r g a n i z a c i ó n de la m i l i c i a , creo que no se l o 
g r a r á el objeto , en r a z ó n de que muchos o ü c i a l e s 
han pedido su l icencia i nde l in ida , y otros e s t á n r e 
tirados en sus casas «on la m i t a d de l sue ldoj y no 
g u i a n d o estos HKJS que una parte m u y p e q u e ñ a de 
sueldo si pasan á mi l i c i a s , resulta que es muy pe
q u e ñ o es t í . n i i lo para que esto se vcr iHque, 

Por consiguiente , no siendo una g ran e c o n o m í a 
• la que resulta d í darles las dos terceras partes de 

su sueldo d de d á r s e l o por entero , en c o m p a r a c i ó n 
de l servicio que van á hacer , creo que las Cortes 
deben d e t e r m i n a r lo segundo . (Se concluirú.y 

E s tracto de los periódicos estrangeros. 

No se dice que se haya recibido de o/icio el finnart 
del gran señor, que publicó la gaceta de León del 17, 
y que se miraba con razón como una declaración de 
guerra de la Puerta j por tanto empezamos á treer 
que aquel ^documento no es auténtico , y quedan las 
cosas en el mismo estado de indecisión que tenian hace 
algunos dias. Los periódicos u l t r a s , de que no se ha
ya declarado ya I J , guerra, injieren que no se turba
rá la paz ; mientras los liberales no se dejan enga~ 
ñar por estas dilaciones diplomáticas, y sostienen aho
ra con mas empeño que nunca que la guerra es inevi-
vitable. E n efecto la Kusia no quiere ceder d.e sus pre
tcnsiones, y la Puerta insiste en sus demandas. L d 
entrega del principe Ipsilanti es una de ellas , y d i 
cen que el embajador ruso habia pedi.iu ai rnis no tiem
po al gabinete de filena que le pusiese en libertad. 
Entretanto aquel príncipe permanece preso en una for-
tu'cza de Hungria con algunos caudillos de la revo
lución napolitana ; pero se añade que el embajador 
ruso acaba de pasar con este motivo al g ibinete de 
Viena una nota muy fuerte, que se cr*e decidirá la 
suerte de aquel prisionero. 

L a gaceta de S. Petersburgo del 28 de setiembre 
publica de oficio la salida del emperador de aquella 
capital en la noche del 24 al 25. Dice que S. M . iba 
a pasar revista á los regimientos de la guardia acan
tonados en el gobierno de J/^itepsk; pero añade que 
6. AI. éstdhiá de vuelta en la capital dentro de ocio 
(lias ~ L r i t 1 ctanto lo* turcos envian considerables re' 

•teizos a la iViAdavia y á la f^alaquia, y han prohi
bido á los soldados alejarse de sus cuerpos , y ni aun 
a las tropas asiáticas se les permite volvtr á sus ho
gares a la enira ia del invierno , como ha sido eos-
tumore en todos tiempos.—Unu carta particular de 
r í eha dice que el príncipe de M^tteraich iba á sa l ir 
de aquella capital para verse con el emperador de R u 
sia en IF'uepesk.—Las noticias de Constantinopla son 
contradictorias ; los periódicos u l t ras aseguran que 
rema en aquella capital la mayor tranquilidad, y los 
h iérales pretenden que á proporción que vá aumm-
tiindose la probabilidad de la guerra , va creciendo 
CL desorden y la confusion.~De fiiéria con fecka del 
i'-i se dice que- el capitán austríaco A l i momia , que' 
salió de Zante el 17 de setiembre huma truido á 
•l¡ueste la iíoUcíá de haber vist$ delante de aquel 
puerto la escuadra turca ; y que aunque no se la tia-
UiU pti bUiiao cuinmu^.r con t ierra, por decirse' que 
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habia pesie en la tripulación, se aseguraba en 2 a n t é 
que habia desembarcado 7$ hombres en las costas de 
Morea, y socorrido la Jórtaleza de Coron, y que se 
dirigía al g o f ó de Lepanto para llevar socorros á 
Patras, y abastecer otras fortalezas de aquellas costas. 

Los periódicos de Londres alcanzan hasta el 19; 
pero no contienen cosa particular. Se de ia en Londres 
que trataban los ministros de traer á Inglaterra las 
cenizas de Napoleón para colocarlas en un magnifi
co monumento. 

L a Prusia teme algo, pues piensa en constitución^ 
y ya el príncipe heredero se halla de orden del rey al 
frente de una comisión, compuesta del ministro del 
interior, varios empleados de palavio y algunos miem
bros del consejo de estado para tratar ile este impor
tante asunto. Por lo que ¡mee á la política estertor de 
aquel gabinete , hace animo de observar en caso, de 
guerra la mas rigurosa neutraLidad.—Tai/t tien se dice 
que dentro de poco va á publicarse un có ligo coas i -
tucional para el ducado de Sajonia-Got/ia , y se ase
gura que será fundada en principios muy liberales. 

E n ITrancia sigue haciéndose con la mayor aci ivi- . 
dad la leva de marineros, y se dice que so/t 30® 'hom* 'i 
bres los que pide el ministro de la .nirina. Tard'iieit '. 
se dice que pura principios de nooiembre debe i ha-
ílarse reunidos en Tolón 20 navios de Une 1; pero I 0 9 
u l t r a s dicen que todo esto no es mas que para in!¡mi-
dar á la Rusia. ~ Se decía en Par í s que ina á (legar 
á aquella capital el marques de Londonderry. Tum-
hien se hablaba de la próxima llegada del conde ¿le 
JVoronzoff, general al servicio de Rusia , y del Sr . da 
ÍForonzojf, su padre, embajador que fue de Rusia ere 
Inglaterra. 

Se había dicho que la fiebre añíarílla se habia de*-
clarado en L i o r n a , pero esta noticia se halla desmen
tida de oficio. Corría la voz de que la embajada aus* 
triaca y uno de tos principales banqueros de Par í s ha-* 
Han re.iaida ya el mtnijiesto de la Rusia ; y que to
do el ege'rcito del Prutii estaaa en movimiento. C a r 
tas de /tena recibidas en París hablaban también d» 
aquel m nifiesto. — L a gaceta de León asegura ter-
minanteai'nte que la guerra es inevitaole. -- L a ren
ta francesa se cerró en la bolsa del 23 á i)0 j'rancos^ 

L a correspondencia particular de Pai is , que alcan
za hasta al 23 de octubre, da la guerra entre la R u 
sia y la Puerta p»r decidida i r revocablemente . Se 
había vuelto á hablar en aquella capital de la entrada 
de M r . Decaces en el miñisíerio ; pero se cree que es
ta cuestión no podrá resolverse hasta que se hallem 
reunidas las cámaras. Se dice que los actuales minis
tros han adoptado el plan de reunir en su favor los 
dos eentros de la cámara de ¡os diputados aiu a d i c i o 
nes n i sustracciones. Este sistema medio seria muy 
bueno para los ministros, pero no parece posible que 
pueda sostenerse contra los embates de los otros dos 
partidos diametraímente opuestos entre s í ; y si est9 
p ían ÍC deSfOiicierta , es injalible la caida de los mi
nistros. Sin duda por esto empezaba á decirse ya que: 
los Sres. R o í , Serré y Portal iban á ser nombrados 
pares. 

Zaragoza 9 de noviembre. 

Se áiMurra que F r a y Tihurcio Jurista dependiei t* 
del Rey J>sé aunque sin titulo suyo , y dí ̂ cendien^ 
ae ios ultrarnintanos , mientras sirvió su destino W J 
solo hizo conocidos servil ios á enics vivientes , siíi> 
i¿ae su opinión era bien sabida de todo las buenos 
patriotas. 
Se susurra qae cuando vinieron los nuestros se quedó muy 
ancho en su casa, sin seguir á los muchos que escaparon^ 
de los que habiendo vutltQ algunos gritan en el din y 
qnisierun vimos sn el tnism* estado que. estuvimos en-



tQnces , y que lejos de decirle nadie nada , te dió á 
ccnocer por sus ideas liberales en tanto grado , que 
por ellas, y mantenerlas constantemente en tiempo del 
despotismo , se le formaba causa por la aan saucia si es 
¡pérfida I n q u i s i c i ó n . 

Se susurra qué muy contento F r a y Tiburcio con su 
suerte, debida á su estudio y aplicación, y no á faldas 
*ii intrigas, ni del gobierno despótico ni del constitucio
na l ha pretendido cosa alguna ; sin embargo de que en 
este, si 'hubiese sido del mismo genio de algunos que me
ten bulla para que se sepa que están en el mundo, y 
se les .dé algo siquiera para que callen , podia haber 
cogido alguna tajada. 

¡Se susurra que hay pocos tan liberales como F r a y 
S i burdo , que asi lo ha publicado á la f a z de la 
JSiicion, ofreciéndolo probar contra todo envidiuso que 
pusiese duda en tilo: que ha sido exaltado mientras 
ha sido conveniente , pero que nanea ha hecho pre
tensiones inconstitucionales , sin embargo de lo qug 
/tzn dicho tiles impostores* 

S« susurra que antes que el P i rme Tizona sea mas 
constitucional que F r a y Tiburcio , han de escupir l a . 
Constitución sus autores , y se susurra finalmente que 
¡Fray Tiburcio no sabe aparentar en ningún caso n¿ 
cubrirse con capa de liberal para rasgar la Consti
tución, ~ £1 Susurrador sempiterno. 

Las dos Reales ordenes comunicadas al Sr., 
Crefé político legítimo de esta provincia en JS y 
3 d« los corrientes pueden servir de contestación 
ai Telescopio dei diario Observador del nueve. 
Que ceguedad querer llamar infracción de Gons-
tituciou , lo que se dice reposición y no es mas 
^Ué una continuación en el mando de aquella au-
torMad que no pudo ier despojada por los me
dios que se intentó , y calificar de constitucional 
procedimiento el de 59 de Octubre! Válgame Dios, 
y cuando hemos de observar las cosas bajo el verda
dero punto de vista ! Si yo fuera Ministro de la 
Gubcrnacion que presto se denunciaria el tal artí-
ifctild. ¿ E n dónde esta' la iníVaccion del articulo 25 
de la Cjiistitucion? ¿Ha presentado «1 Telescopio 
al (robierno la causa original que se le seguia á 
D . Francisco Moreda sobre deudor a los caudales 
públicos , ó testimonio fe-haciente de ella ? Le ha 
dirigido alguna esposicion con justificación compe
tente de delito, por el que deba ser procesado cri
minalmente ? ¿Sabe si ya que e'l no lo haya hecho 
lo lia practicado algún otro? No Señor, bástale que 
el Aristarco, el Observador de Zaragoza, ó cual
quier otro papoíu lij hiya dicho sin probarlo que 
£). Francisco Moreda estaba procesado criminal-
inmte. Bueno, bravísimo, gran constitucional: con 
qué porque nn picaro vaya á un impresor y le pre
gante un papel en que diga que esta, la otra ó aque
lla Auíorida^ eát^ procesada criminalmente, ha co-
in?tkl9 algiJ" delito , ó en su ennceuto parece ha
llarse en cstc caso, fuera la autoridad, abaju la 
autoridad, y cese la autoridad. Que buen gobierno 
seria este, el líuico para vivir soore su egida los 
diablos. No todos los que hablan de Consiítucion 
la entienden , y por eso dicen tantos disparates. 
Todo Ciudadano está bajo la salvaguardia de- la 
L e y : los destinos son una propiedad mientras se 
desempeñan debidamente , cual lo es la casa , el 
campo, el olivar y iodo cuanio gozamos. Falta un 
uacieuario púülico a sus dr-in-res ? Kl Ciudadano 

5 - - ji¿tt ü2*za:* En impriní* del 

( 4 ) 
le acusa ante la Ley , justifica su acusación y en 
tal caso ni S. M. ni- persona alguna, puede dejar de 
proceder contra aquel empleado con arreglo á 
Constitución. Pero no señor, es mas fácil acusar 
que probar, tomarse la justicia por su mano que 
el pedirla, y he aqui lo que se quiere hacef valer 
por procedimientos constitucionales .5 si asi fuese 
desde luego no quisiera ser Constitucionai F r . T i 
burcio pues preterirla vivir en los desiertos de la 
Livia en donde á taita de Leyes usarla de sos fuer
zas naturales y razón para defenderse de sus ene
migos. Acúsese y pruévese, y se verá entonces sí 
el Rey y los Tribunales sostienen autoridades que 
han faltado á sus deberes, zz i v . Tiburcio. 

NOTICIAS P A R T I C U L A R E S . 

L a Venerable OrJen tersara de penitencia del S e r á 
fico Padre San Francisco de Asis de esta Ciu i a d , pa r 
t i c ipa y suplica á ios Fieles como el día 11 de N o 
viembre á las ocho eu 'pun to dS su m a ñ a n a se t r a s h -
dHra y a c o m p a ñ a r á con él Rosario de N t r a . Sra. d e l ' 
P i l a r con música , al Señor de la Cama de diciia Orden , 
desde la iglesia de •religiosas- dé Je rusa le n á la llamada de 
S. I l d o í d n s o . Se suplica á los Fieles de esta CiudaJ su 
af-istencia coa acha ó v e l a / y ea especial á lus í l j f t n a a o á 
de dicua Orden , para mayer honra y g luna da Dios. 

Crédito público. E l manas p r ó x i m a 13 del corr iente 
á l.ss 11 de la m a ñ a n a , se arreadaraa eu p i íó l i co sub . i í ío 
los ¡naiinos aceiteros, coa tojas sus oficinas, que perceae-
Cierou á los suprimidus conventos de S. Í U e t b n s u y S . V i -
ceate , y monasterio de la Cartuja de A u i a O e í : asimismo 
Se arreadaraa la huerta y tres huerto- tjuis t ü e r o a de per-
te i ienc lá del supr imido convenio d e j e - u í . Los sugetos qu«. 
quieran interesarse ea los espresados subastas, p o d r á n acu
d i r á la Comisioa p r i n c i p a l de dicho i i s t a b l e c i i m e á i o , sita 
«11 el suprimido colegio de S. Pedro Noiasco , los citados, 
dia y hora , ,doade se les p o n d r á n de manifiesto los 
pacto» y condiciones que han de regir para J el contrato-
Zaragoza 9 de noviembre de 1821.—El B a r ó n de la Torre- , 

Juzgado de 1* instancia de la villa de Benabarre. 
Relación ciraunstancicuia de las fincas puestas en. 

subasta en este juzgado de mi cargo , con espre-
sion de sus procedencias, tasación i-n renta y venlíí de 
ducidas cargas, y pueblo donde, lia decelebrarse el p r i 
mer remmte. 

Fincas procedentes del colegio suprimido de Jesuí 
tas de la villa de Gratis cuyo primer remate ha de ce-
¡ebrarse en esta de Benabarre. 

Un campo de cuatro yuntas poco mas ó menos, sito 
en términos de la vil la de Graus , con, dos moralesy 
que confronta con la balsa del colegio , campo santo, 
hera de D. Vicente B.ddellon, y tierras de la viuda 
de D . Vicenta Heredia , libre de toda carga á escep-
cion de la contribución ordinaria, valor en venta 9 1 0 0 , 
rs. vn. : idem en renta 2 7 3 r*. vn. , 

Una vifía con algunos árboles frutales^ de tres yun
tas de es tensión , sita en los mis/nos términos de la 
villa de Graus y su partida de Grusian, que conJVon-
ta con arroyo del mismo nombre, vía pública, y tier
ras de Lorenzo Aguiiqr y Vicente Esp.uíol , sm otra 
carga que la contribución-, en venta 5 140 h*.-. eu renta 150. 

. Benabarre 18 de octubre de 1 6-2 i .—Joaquín Tudor, 
Perd ida . Qukn se hubiese enconirud) a-i relox de 

plat t que se perdió el diu 3 desde Torrero á la ciudad 
camino de S. J o s é por los molinos, »e servirá entre 
garlo en la 2:; habitación de la calle del Limón, don
de vivia el coronel de Can¿a:)riu: que se darán las se-
ñas y se gratificará a l que lo entregue. t 

Sirviente. E n la calle de JS. Miguel núm. 3 , da
rán razón de una jóven que desea colocarse tai alg.¡- W 
casa para doncella , tiene quien la abon^. 

Hospital de Gracia. Ano de 1 ^ 2 1 . 


